
RESOLUCIÓN 

NIREF: RT 0083/2017 

FECHA: 16 de junio de 2017 

Con.se1o d o 
Tr~n-s,pan:nc1a y 
B uen GQbii;:r"t\0 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación número RT/0083/2017 presentada por••••• 
- · Secretario del Comité de Empresa del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Socuéllamos -Ciudad Real-, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican 
a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

IL ANTECEDENTES 

1. Por escrito registrado el 4 de octubre de 2016 en el Ayuntamiento de 
Socuéllamos, el ahora reclamante dirigió un escrito a la citada Corporación local 
en el que pone de manifiesto que en la reunión ordinaria del Comité de Empresa 
del Personal Laboral del Ayuntamiento celebrada el 23 de a septiembre de 2016 
se adoptó el acuerdo de solicitar la siguiente información a la indicada 
Corporación: 

Solicítar se nos ínforme a este Comíté de Empresa de la sítuacíón económíca 
y financíera que tíene este Ayuntamíento a fecha de 23 de septíembre de 
2016, con índícacíón expresa de endeudamíento a corto y largo plazo. 

Esta solicitud se reitera mediante escritos registrados en el Ayuntamiento de 
referencia de 30 de noviembre de 2016 y 3 de febrero de 2017. Al no obtener 
respuesta a la solicitud formulada, por escrito registrado en esta Institución el 10 
de marzo de 2017, el interesado interpone reclamación ante este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno al amparo del artículo 24 de la L TAIBG. 

2. El siguiente 13 de marzo, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, 

ctbg@conse jodetransparencia.es 
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por una parte, a la Oficina de Transparencia de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha para conocimiento, y, por otra parte, al Ayuntamiento de 

referencia a fin de que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen las 

alegaciones que estimasen por conveniente, aportando, asimismo, toda la 

documentación en la que fundamentar las alegaciones que pudieran realizar.

Por escrito registrado en esta Institución el 24 de marzo de 2017, se remite 

informe de alegaciones elaborado por la Intervención de la Corporación local de 

referencia en el que, tras recordar el contenido de los artículos 64.2.b) del Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 212 del Real decreto 

Legislativo 2/62004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se indica lo siguiente:

- En los escritos presentados por el Comité de Empresa no se define el 

contenido y alcance de la información solicitada, se extiende la petición a 

datos de contenido financiero no recogidos en el artículo 64 del Estatuto de 

los Trabajadores y no se deja claro si se desea ser informado en reunión con 

la Alcaldía o a través de informe técnico emitido por éste u otro funcionario.

- La elaboración de informes de carácter genérico a fecha determinada (en 

este caso, solicitado a 23/09/2016) en base a peticiones, como las del comité 

de empresa, en las que no se individualizan los documentos que se desean 

consultar, ni la cuestión determinada de la que se desea tener conocimiento a 

fin de proceder a su examen impide tener claro su contenido concreto y, en 

todo caso, requiere el manejo de datos contables provisionales e información 

incompleta a tal fecha (es decir, se estarían manejando datos que afectan a 

procedimientos inconclusos), su elaboración podría suponer una carga de 

trabajo similar al del propio cierre contable y afectaría a la eficacia del 

funcionamiento de este servicio.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -

desde ahora, LTAIBG-, en relación con su artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este organismo es 

competente para resolver, con carácter potestativo y previo a un eventual recurso 

contencioso-administrativo, las reclamaciones que se presenten en el marco de un 

procedimiento de acceso a la información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 

precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
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atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 

en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 

apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 

corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 

por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 

órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

(…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 

resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 

correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 

el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 

gastos derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 

Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución 

de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las

resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector público, y 

por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector público.

3. Con carácter preliminar, tal y como ya se ha tenido ocasión de precisar por este 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno con ocasión de reclamaciones 

planteadas por Comités de Empresa -por todas, puede verse el Fundamento de 

Derecho 3 de la Reclamación con número de referencia R/0462/2016-,

corresponde realizar algunas consideraciones sobre el marco en el cual se ha 

solicitado información y, derivado de ello, la normativa jurídica aplicable, dado que 

será determinante para la clarificación del objeto de la presente Reclamación y su 

posterior resolución. Consideraciones que, por lo demás, ya han sido reiteradas en 

la Reclamación número RT/0082/2017 en la que el reclamante es el mismo Comité 

de Empresa que en el presente caso.

Como se desprende de los antecedentes de hecho y de la documentación obrante 

en el expediente, queda acreditado que la solicitud de información presentada con 

fecha 4 de octubre de 2016 -posteriormente reiterada en fechas 11 de noviembre 

de 2016 y 3 de febrero de 2017- se enmarca dentro de las relaciones laborales 

mantenidas entre los representantes de los trabajadores y los responsables de la 

Corporación local de referencia. Se trata, por lo tanto, de un ámbito que, por un 

lado, obliga a proporcionar información por parte de los responsables de la 

entidad y, por otro, y con base precisamente en la información obtenida, permite 

proteger los derechos de los trabajadores por parte de los representantes de los 

mismos. 
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En el caso que nos ocupa, como en otros de los que ha tenido conocimiento este 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el medio de impugnación previsto en 

la LTAIBG, esto es, la presentación de una reclamación ante esta Institución, ha 

sido utilizado cuando la respuesta o ausencia de ella que se reclama se ha 

presentado en el marco de las relaciones laborales que antes indicábamos. 

En relación a lo anterior, no obstante, no debe dejarse de lado el acceso a la 

información regulado por la LTAIBG, configurado como un derecho de amplio 

ámbito objetivo y subjetivo y, especialmente, el concepto de información pública y, 

por lo tanto el posible objeto de una solicitud de información que la ley consagra 

como: todo contenido o documento que obre en poder de un organismo sujeto a la 

norma que haya sido obtenido o elaborado en el ejercicio de sus funciones. 

Este hecho -entender que puede ser objeto de una solicitud de información 

cualquier información que posea el organismo o entidad al que se dirija la misma-

así como que no sea necesario motivar la solicitud, por lo que no está vinculada a 

la titularidad de un interés por parte del solicitante, hace difícil cuando no 

imposible, sustraer del marco de la LTAIBG una solicitud de información que 

cumpla las condiciones indicadas en la misma.

Sin embargo, este Consejo de Transparencia también quiere recordar que el 

objetivo final de la LTAIBG es el escrutinio de la acción pública, y ello mediante el 

conocimiento del proceso de toma de decisiones como medio de rendición de 

cuentas de los responsables públicos. Y desde esa perspectiva deben ser 

analizadas, a nuestro juicio, las solicitudes de acceso a la información que tengan 

su amparo en la misma. Por ello se recuerda que el conocimiento de información 

en el marco de las relaciones laborales debe ampararse, preferentemente, en el 

régimen que constituye tanto el Estatuto de los Trabajadores como el Estatuto 

Básico del Empleado Público en caso de que sea de aplicación. 

4. La primera cuestión en la que debemos centrar nuestra atención consiste en

determinar el objeto de la solicitud que motiva la presente reclamación. En este 

sentido, cabe advertir que el mismo es, según se desprende de los antecedentes 

obrantes en el expediente, que “se nos informe a este Comité de Empresa de la 

situación económica y financiera que tiene este Ayuntamiento a fecha de 23 de 

septiembre de 2016, con indicación expresa de endeudamiento a corto y largo 

plazo.” 

Desde una perspectiva formal, corresponde recordar, sucintamente, las reglas 

generales sobre el procedimiento del ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública.

En este sentido, hay que señalar que en el seno del Título I de la LTAIBG, relativo 

a la “Transparencia de la actividad pública”, su Capítulo III aborda la regulación del 

“derecho de acceso a la información pública”, desarrollando su sección 2ª -

rubricada, precisamente, “Ejercicio del derecho de acceso a la información 
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pública”- los elementos esenciales del procedimiento administrativo del ejercicio 

del reiterado derecho. De este modo, tras enumerar el contenido mínimo de las 

solicitudes de acceso a la información en su artículo 17 y las posibles causas de 

inadmisión de solicitudes en el artículo 18, el artículo 19, referente a la tramitación, 

prevé en su apartado 2 lo siguiente:

“2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información se 

pedirá al solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de 

que, en caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido, así como la suspensión 

del plazo para dictar resolución”.

Tal y como ha quedado acreditado en los antecedentes obrantes en el expediente, 

el objeto de la solicitud de acceso se refiere a que “se nos informe […] de la 

situación económica y financiera que tiene este Ayuntamiento…”, sin ulteriores 

precisiones sobre qué es lo que se solicita. Dado que estamos en presencia de 

expedientes relacionados con la materia económico-presupuestaria y financiera de 

una entidad local, que existe un alto grado de abstracción en la solicitud de acceso 

a la información formulada a propósito de qué es lo que se solicita, que la 

respuesta de la administración pública depende de ello, parece razonable concluir 

señalando que una correcta aplicación de las previsiones de la LTAIBG por parte 

del Ayuntamiento de Socuéllamos hubiese tenido como consecuencia que en el 

momento de presentar la solicitud de acceso a la información por el ahora 

reclamante, dicha Corporación municipal debería haber aplicado el artículo 19.2 de 

la LTAIBG y, en consecuencia, trasladar la solicitud a  

a fin de que identifique de forma suficiente la información que solicita de acuerdo 

con lo dispuesto en la LTAIBG, motivo por el que procede retrotraer las 

actuaciones al momento en que, en función del reiterado precepto de la Ley de 

transparencia, el Ayuntamiento tenía que haber remitido la solicitud al solicitante 

para subsanar el objeto de la misma. 

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede

RETROTRAER las actuaciones a fin de que, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 19.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, el Ayuntamiento de Socuéllamos -Ciudad 

Real-, remita la solicitud de acceso a la información presentada a  

, a fin de que identifique de forma suficiente la información que 

solicita, al objeto de que dicha solicitud de acceso a la información pueda 

continuar tramitándose el procedimiento establecido en el Capítulo III de aquella 

norma.

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
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prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 

recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía 

administrativa, únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.

LA PRESIDENTA DEL

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

PA. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Fdo: Javier Amorós Dorada 
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